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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO ABREVIADO

Resolución del Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud,por la que se dispone la adjudicación del expedientede contratación 
administrativa A/SUM-030331/2022

De conformidad con lo que establecen los artículos 131, 150 y 159 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, solicitada información a los licitadores que han presentado ofertas con valores anormales o 
desproporcionados y emitidos los oportunos informes técnicos formulada propuesta en fecha 11-10-
2022 y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Adjudicar por procedimiento abierto simplificado abreviado con pluralidad de criterios aplicación de 
fórmulas el expediente A/SUM-030331/2022 denominado “Adquisición de dermatoscopios y
cámaras con destino a los Centros Sanitarios de Atención Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud”a favor del siguiente licitador:

NIF Contratista adjudicatario Importe Adj. 
lote sin IVA % IVA Importe Adj. 

lote Nº contrato

B82032467 PEREZ FERNANDEZ, MATERIAL 
MEDICO,S.L. 11.023,00 21 13.337,83 137/2022

Lote Sub Código Descripción del lote Precio 
neto Adj. Cantidad

Importe 
Adj. lote 
sin IVA

% IVA Importe 
Adj. lote

º DERMATOSCOPIO Y CAMARA 
FOTOS TELEDERMA

1

1 1.1 3000704 DERMATOSCOPIO 758,00 13 9.854,00 21 11.923,34

1 1.2 3001274 CAMARA DE FOTOS 
TELEDERMA 116,90 10 1.169,00 21 1.414,49

Motivación de la adjudicación.-

Efectuada con fecha 14/09/2022 la apertura de la documentación correspondientey valoradas las 
ofertas según los criterios de valoración establecidos en el pliego de cláusulas administrativas y previo 
examen del informe técnico emitido sobre el cumplimiento de las prescripciones técnicas  se ha elevado 
propuesta deadjudicación a la empresa que ha presentado la oferta más ventajosa, previa acreditación 
de la capacidad de contratar considerada adecuada y suficiente.

Lote NIF Licitador Puntuación
TÉCNICA

Puntuación 
PRECIO

Puntuación
TOTAL

1 DERMATOSCOPIO Y CAMARA FOTOS TELEDERMA

B82032467 PEREZ FERNANDEZ, 
MATERIAL MEDICO,S.L. 30,00 ptos 70,00 ptos 100,00 ptos

B41406711 SALVADOR NAVARRO, S.L. 30,00 ptos 16,42 ptos 46,42 ptos
Número de ofertas presentadas.-
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NIF Licitador

B82032467 PEREZ FERNANDEZ, MATERIAL MEDICO,S.L.

B41406711 SALVADOR NAVARRO, S.L.

Ofertas económicas.-

OFERTAS ECONÓMICAS Lote 1

Expediente: A/SUM-030331/2022 DERMATOSCOPIO Y CAMARA FOTOS 
TELEDERMA

Importe de licitación: 15.454,54 21 18.700,00

NIF Licitador Oferta sin IVA % Oferta con IVA

B82032467 PEREZ FERNANDEZ, MATERIAL 
MEDICO,S.L. 11.023,00 2210 13.337,83

B41406711 SALVADOR NAVARRO, S.L. 14.415,00 21 17.442,15

Formalización del contrato.-

La formalización se efectuará mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución de 
adjudicación, dentro del plazo de cinco días a contar desde el siguiente al de la notificación  de la 
adjudicación.

Plazo de ejecución.-

El plazo total de ejecución del presente contrato es desde el día siguiente a su formalización finalizando 
en todo caso el 15/12/2022. 

Recursos.-

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid,
ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 
ADJUDICACIÓN
EL CONTRATISTA

El Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre
(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)

Pedro José Suárez Sánchez









mailto:ucagap@salud.madrid.org

		2022-12-02T09:02:49+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




